
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
VOLQUETAMBO S.A 

INFORME DEL COMISARIO 

Señor 

PRESIDENTE DE COMPAÑÍA DE CARGA PESADA VOLQUETAMBO S.A 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a mi obligación legal, en calidad de comisario de la Compañia de Transporte de carga 

pesada VOLQUETAMBO S.A por su digno intermedio a los señores miembros de la Junta General de 

Socios me permito poner en consideración el informe por el ejercicio económico del 2006, 

1.- CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES y ESTATUTARIAS 

Durante el año 2006 los administradores de la empresa han cumplido con las disposiciones emanadas en la 

Junta General de Socios y de los estatutos según pude constatar en las actas que reposan en los archivos de 

la empresa incumpliendo algunas del reglamento interno, sobre la asistencia de los socios a las sesiones, 
corrigiendo falencias y es así que se ha logrado que las convocatorias a sesiones ordinarias y 

extraordinarias se hagan con el orden del dicen la convocatoria, procediendo a informar con regularidad la 

situación administrativa y contable de la empresa. 

2.- CONTROL INTERNO 

Pude constatar que todos los movimientos económicos que se realizaron durante el periodo económico 

del año 2006 se realizaron en coordinación con el contador en la mayoría de los casos, pero en otros no 

pese a ello se pudo ejecutar todos y cada uno de los procedimientos de control con mucha eficacia y 
transparencia, observando ciertos movimientos autorizados solo por el gerente lo que debe corregirse para 

el año venidero, para evitar desvio de fondos u otras situaciones incorrectas, además se ha regularizado los 

libros de acciones y accionistas asi como los titulos de acciones para poder luego regularizar los 

incrementos de capital. . 

3.- OPINION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Así mismo he procedido a revisar el Balance General, el Estado de Perdidas y Ganancias, anexos de 

Cuentas por Pagar y Cobrar y los correspondientes documentos de soporte que sustentan la información 
del ejercicio económico en referencia y en consecuencia debo manifestar que se dispone de la información 

contable de acuerdo a los principios de general aceptación, así como las diferentes transacciones están 

correctamente efectuadas, razón por lo que los saldos de las cuentas demuestran la veracidad de las 

mismas. Pues se acompañan de todos los documentos de soporte, como facturas, notas de venta, 

liquidaciones de compras, comprobantes de ingreso y de egreso, además existe coherencia entre las 

transacciones y los saldos de cada una de las cuentas, preocupación mía fue sobre todo la verificación de 
aportes para incremento de capital y futura capitalización los mismos que concuerdan con los depósitos 
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4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Por todo lo anotado anteriormente, y salvo mejor criterio, me permito recomendar a la Junta General de 

Socios de Compañía de Carga Pesada VOLQUETAMBO S.A., la aprobación del Balance General del 
2000 y de los estados de Perdidas y Ganancias Asi como sus anexos pues el movimiento economico 

resulto interesante y en beneficio de los socios de la compañia. Además debo solicitar la unión de los 
socios y que asistan con regularidad a la oficia y colaboren con los administradores pues eso permitira 

que la compañía poco a poco logre consolidarse y obtener sus objetivos 
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